
Expediente: 5402/23
Carátula: PAZ DIEGO JOSE S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20251652776 - PAZ, DIEGO JOSE-ACTOR/A
20213321480 - VAZQUEZ, GONZALO ROBERTO-SINDICO
20203108010 - AFIP DGI, -ACREEDOR
27293912535 - SAT, -ACREEDOR
20116207207 - RACEDO, MARIO AGUSTIN-ACREEDOR
20248439255 - PRADO, ENRIQUE EDUARDO-ACREEDOR
20248033038 - FIGUEROA TORRES, ALBERTO EXEQUIEL-ACREEDOR
20215764304 - MEJAIL, JOSE IGNACIO-ACREEDOR
20284767161 - YTURRE, DEMETRIO OSCA-ACREEDOR
20248033038 - SOCIEDAD, FIDUCIARIA SA-ACREEDOR
20337037047 - SANTILLAN, MARTIN IGNACIO-ACREEDOR
20247508512 - BANCO MACRO, -ACREEDOR
27303094461 - CRESPO, GUSTAVO WALTER-ACREEDOR
27303094461 - ROCCHIO, JUAN ANTONIO-ACREEDOR
27270166801 - DGR DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACREEDOR
20247508512 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUAMAN, -ACREEDOR
90000000000 - AFIP, -ACREEDOR
20299981941 - PAZ, JOSÉ MARIA-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5402/23

*H102346124165*
H102346124165

JUICIO: "PAZ DIEGO JOSE s/ CONCURSO PREVENTIVO" . EXPTE. N° 5402/23 - Juzgado Civil y
Comercial Común VII nom

PROVEÍDO DEL ESCRITO OTROS - POR: RAMOS, MARIA DOLORES - 23/04/2026 09:47

San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2026.

1. Resérvese el presente escrito para proveer una vez resuelta la recusación planteada ante la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III) —Oficina de Gestión
Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1— en el incidente caratulado
“ROCCHIO JUAN ANTONIO Y OTRO c/ PAZ DIEGO JOSE s/ ESPECIALES FUERO DE
ATRACCIÓN”, VIENE DE DOC. Y LOC. III NOM. POR FUERO DE ATRACCIÓN, Expte. N°
4831/13, incidente Expte. N° 6366/25-I1.

2. RESERVESE recusación contra la Sra. Secretaría por igual fundamento. 5402/23. FDO. DRA. MIRTA
ESTELA CASARES - JUEZA -JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA VII° NOMINACIÓN.

Actuación firmada en fecha 28/04/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 11:39:16


